FSM 61145/2016/9/RH6
Agencia de Administración de Bienes del Estado c/ ocupantes y/o intrusos inmueble Camino de Cintura y autopista Teniente General Pablo Richieri – Ciudad Evita - La Matanza - Parcelas 948, 949ª y 949B s/ lanzamiento ley 17.091.
Buenos Aires 31 de marzo de 2026.
	Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la Defensora de Menores e Incapaces en la causa Agencia de Administración de Bienes del Estado c/ ocupantes y/o intrusos inmueble Camino de Cintura y autopista Teniente General Pablo Richieri - Ciudad Evita - La Matanza - Parcelas 948, 949A y 949B s/ lanzamiento ley 17.091", para decidir sobre su procedencia.
	Considerando:
		Que las cuestiones planteadas encuentran adecuada respuesta en el dictamen emitido por la señora Procuradora Fiscal, a cuyos fundamentos y conclusiones corresponde remitir en razón de brevedad.
[bookmark: _GoBack]		Que, en efecto, el Tribunal coincide con la sostenido por la señora Procuradora Fiscal en cuanto a que la sentencia es arbitraria por no haber dado tratamiento a agravios y planteos relevantes, entre ellos, los vinculados a la inclusión de los predios que se reclaman en el Régimen de Regularización Dominial para la Integración Socio Urbana (ley 27.453).
		A ello cabe agregar que la cámara federal también omitió verificar si el predio a desalojar integraba el domino público del Estado Nacional, esto es, si estaba consagrado en forma “real y efectiva al uso público o servicio público” (Fallos: 194:210; 242:168; 328:3590). Tal ponderación resultaba indispensable, pues esa condición constituye uno de los presupuestos de viabilidad de la acción habilitada por la ley 17.091 (Fallos: 339:1530).
	Por ello, habiendo tomado intervención la señora Defensora General de la Nación y de conformidad con lo dictaminado por la señora Procuradora Fiscal, se declara admisible la queja, procedente el recurso extraordinario y se revoca la sentencia apelada. Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por quien corresponda, se dicte un nuevo fallo con arreglo a la presente. Remítase la queja. Notifíquese y cúmplase.
Horacio Rosatti - Carlos Fernando Rosenkrantz – Ricardo Luis Lorenzetti.
Recurso de queja interpuesto por Martha Cecilia Bonamusa, Defensora de Menores e Incapaces, Defensora Pública Oficial interina ante los Tribunales Federal de 1° y 2° Instancia de San Martín, en representación de los niños, niñas y adolescentes individualizados oportunamente en el expediente.
Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de San Martín, Sala II.
Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo n° 2 de San Martín.
